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P A R T E_0F ICIA L 
Sa Majestad el Rey Don A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
SS . A A . R R . el Principe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
au importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Fami l ia . 

gobierno Civil 
Inspección Provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 
CIRCULAR NÚMERO 102 

E . i cumplimiento de lo dispuesto eu 
e l artículo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de Agosto de 1917 para la 
ejecución do la Le? de Epizootias, se 
declara oficialmente la existencia de 
glosopeda en el término municipal de 
Gargantilla en las circunstancias qu > a 
continuaoión se expresan; debiendo, 
por tanto, las Autoridades, funciona 
ríos y demás personas interesadas oum 
plir y hacer cumplir, lo más exacta
mente posible, las disposiciones refe
rentes a la expresada epizootia, bajo 
las responsabilidades que en las mis
mas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en 
fermos: Todo ol termine) munioipal. 

Zona declarada infecti: Dicho tér-
m i ' O . 

Zona declarada sospechosa: Una ínja 
de terreno alrededor de la zona infec
ta, de oien metros, en cuya faja no 
tendrán acoeso ni los animales enfor-
m< s, ni los sospechosos, ni los s&no.s 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento 
y maroa de enfermos y sospechoso?, 
prohibición del transporte de ellos, 
como no sea para el Matadero, y c 
looaoión de letreros en la zona decla
rada infeota que digan: «glosopeda». 

Madrid, a 30 de Junio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Somprún 
<Núra. 2.101) 

CIRCULAR NÚMERO 103 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
«1 artioulo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de Agosto de 1917 para 

la ejeoución de la L e y de Epizootias, se 
deolara oficialmente la existenoia do 
glosopeda en el término municipal 
de Torrelaguna en las cucunstanoias 
que a continuación se expresan; de
biendo, por tanto, las Autoridades, 
funcionarios y demás personas inte
resadas, oumplir y hacer cumplir, lo 
más exactamente posible, las dispo
siciones referentes a la expresada epi
zootia, bajo las responsabilidades que 
en las mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en -
fermos: M n a al Rio, Atalaya y R-.-bo
l l ó s e 

Zona declarada infecta: Todo el tér
mino municipal. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la sona iníoc 
ta, de cien metros, en cuya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, n i los sanos 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que *e deben poner en ptác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, oomo 
no sea para el Matadero, y oolocacion 
de Jetreros en la zona deolarada in
fecta que digan: «glosopeda». 

Madrid, a 30 de Junio de 1925. 
E i Gobernador, 

M&nuel de Semprún 
(Núm. 2.102) 

CIRCULAR NÚMERO 104 * 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 12 del Reglamento definiti
vo do 30 de Agosto de 1917 para la 
ejecución de la Ley Epizootias, se da-
clara oficialmente la existencia de glo
sopeda en el término munioipal de Pí
nula del Valle en L s cirounstanciaa 
que a continuación se expresan; de 
bienio, por t*nto, las Autoridades, 
furoionarios y demás perdonas intere
sadas cump ir, y h cer cumplir, lo má* 
exactamente posible, las disposicio
nes referentes a la o pro-ala epizo
otia, bajo las responsabilidades que eu 
las miamos se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Dehesa B. yal y Tranzón de la 
Marotera. 

Zona declarada infecía: Todo el tér
mino municipal. 

Zona declárala sospechosa: Una faja 
de terreno alrede lor de la sona infecta, 
de oien metros,en cuya f j * no t e ñ i r á n 
aoceso ni los animales enfermos, ni los 
sospechosos, ni los sanos receptibles a 
esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, oomo 
no sea para el Matadero, y colocación 
de letreros en la zona deolarada infec
ta que digan: «glosopeda». 

Madrid, 30 de Junio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.103) 

CIRCULAR KÚMERO 105 
E u cumplimiento de lo dispuesto na 

el aitículo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de Agosto de 1917 para la 
ejeouaión da la L ^ y de Epizootias, se 
deolara oficialmente la existenoia de 
glosopeda en el término municipal de 
Robre gordo on las circunstancias que a 
contiuuaoión se expresan; debieudo, 
por tanto, las Autoridades, funciona
rios y demás persoms interesadas 
cumplir y hacer cumplir, lo más exac
tamente posible, las disposiciones re
ferentes a la exprefada epizootia, ba
jo Jas responsabilidades que en las mis
mas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en-
fermos: Todo el término municipal. 

Zona declarada infecta: Dicho tér
mino. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zoua infecta, 
de oien m tros, en ouya faja no ten
drán acc9so ni los animales enfermos, 
ni 1Í s sospechosos, ni los sacos recep
tibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác 
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y eospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, c« m > 
no sea para el Matadero, y colooación 
de letreros en la zona deolarada infec
ta que digan: «glosopeda». 

Madrid, 30 de Junio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
( N ú m . 2.104) 

CIRCULAR NÚMERO 106 
E u cumplimiento de lo dispuesto en 

el ar t ículo 12 del Reglamento definiti
vo de 30 de Agosto de 1917 para la 
ejecuoión de la Le.y de Epizootias, se 
deolara oficialmente la existencia de 
glosopeda en el término municipal de 
Pezuela de las Torres en las oircens 
tanoias que a continuación se expresan; 
debiendo, por tanto, las Autoridades, 
funcionan* 8 y demás personas intere
sadas oumplir y hacer cumplir, lo más 

exactamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las h sponsabi.idaíos que en las 
mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Todo el término municipal. 

Zona declarada infecta: Dicho tér
mino. 

Zona declarada sospechosa: Una f%ja 
de terreno alrededor de la zona infec
ta, de oien metros, en cuya faja no ten
drán acoeso ni los animales enfermos, 
ni los sospechosos, ni L s sanos recep
tibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prácti
ca: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enf jrmoB y sospeohosos, pro
hibición del transporte de ellos, oomo 
no sea para el Matadero, y colooación 
de letreros en la zona declarada infec
ta que digan: «glosopeda». 

Madrid, 30 de Junio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
ÍNúm. 2.105) 

Diputación Provincial 
M A U K I D 

Sección de Beneficencia.—Negociado 1* 
L a Comisión Provincial Permanen

te al quedar enterada en sesión de 21 
del aotual de una comunicación del se
fior Direotor del Hospital de San Juan 
de Dios participando que una sefiora 
caritativa, que oou t>. su nombre, h* 
enviado a dioho Establecimiento oien 
cajetillas de cigarros, con destino a los 
enfermos leprosos, dispuso se den las 
gracias a la generosa donante y se 
haga publico su donativo por medio 
del presente, para que sirva de estímu
lo a otras personas. 

Madrid, 2(j de Junio de 1925. 
E l Presidente, 

Fe'ipe, Saloedo 
(Núm. 2.083) 

Junta de Clasificación y Fevisíón 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Para com cimiento de los interesados 
y en cumplimiento al articulo 31H del 
vigente Reglamento de Reclutamien
to, se haoe saber que esta Junta cele
brará sesión el día 15 de Jul io , s las 
dies de la mañana, para examinar y fa-
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llar las peticiones de prórroga de se
gunda oíase, solicitadas para este re
emplazo y los auteriores. 

Los Alcaldes harán saber la celebra
ción de este aoto, en la forma prevista 
para al oitado artíoulo. 

Madrid, 27 de Junio de 1925. 
E l Comandante Secretario, 

Sánohea Gómez 
V.° B.° 

E l Coronol Presidento, 
E u g e n i o 

(Núm. 2.058) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Por el presente y en vir tud de pro 

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Bue 
íiavista de esta Corte, con fecha trein
ta de Junio próximo pasado, en los 
r utos ejecutivos quo se siguen a ins 
tanoia de la sindicatura del conourso 
de aoree^ores de 1». Juan Rueíf, con
tra D . Amadeo Nieto Martin, sobre 
reclamación de ouarenta y siete mil 
quinientas pesetas, intereses y costas, 
t j saoa a la venta, en pública subasta, 
por segunda vez, y preoio de oiento 
riieciséis mil setecientas oincuenta y 
cuatro pesetas setenta y dos céntimos, 
jebajndo ya al veintioinco por oiento 
riel tipo que sirvió para la primera, la 
tinca siguiente: 

Solar de forma cuadrilátera, oon un 
pequeño efundo, en el encuen
tro del paseo de los Pontones, 
por donde está señalado con el 
número quince y oalle de San
ta Casilda, de osta C rte. Linda: 
por la derecha, entrando, con 
dicha calle; por el frente, oon el 
paseo de los Pontones, por don
de tiene una línea faohada de 
cuarenta y dos metrr s oohenta 
centímetros lineales; por la iz
quierda, con terreno de D . Pa 
tricio Fernández y Pérez de 
Toro; por la espalda, oon terre
nos de dofia Vicenta Boca l Or
tega. Tiene de superficie, entre 
los lados del polígono, nove
oientos nof^nta y siete metros 
cuadrados setenta y siete cen
tímetros, también cuadrados. 
Dentio de dicho solar hay una 
casa de r-ciente construcción, 
situada en el ángulo que for
man el paseo de los Pontones y 
la ca'lo de Santa Casilda, que 
oonsta de cuatro plantas com
pletas, un ático y cueva, exis
tiendo también un pequeño pa
bellón alosado a la medianería 
izquierda y unos porohes en la 
misma medianería. 

Para cuyo acto de la sobaste, que 
h a b r á de tener lugar ante este dioho 
Juzgado, se ha sefialado el d ía ocho 
de Ago-to próximo, a las once, annn-
c ándose por edictos con expresión de 
que no se admitiráu posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo; qne para tomar parte en 
Ja subasta deberán los licitadores oon-
s gnar, por lo manos, el diez por cien
to de dicho precio, siu cuyo lequisito 
í.o serán admitidos; que los títulos de 
propiedad han sido suplidos por oerti 
ílcaoión del Registrador de la Propie
dad, hsbiendo de conformarse oon 
ello* los licitadores sin uner dereoho 
a exigir otros, y que las cargas o gra
vámenes anteriores, al crédito del ao-
t r, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante les aoepta y 
qu-da subrogado en la respousabili 

dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el preoio del remate. 

Madrid, primero de Ju l io de mil 
noveoientoE veinticinco. 

E l Seoretario, 
Juan León 

E l Jnea de 1.a instancia, 
Joaquín Díaz Cañábate 

(A.—877) 

E n los autos de juioio declarativo de 
mayor cuantía de que luego se ha rá 
mérito, so ha diotado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi 
tiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
E n la Vi l l a de Madrid, a diez da 

Marzo de mi l novecieuti s veinticinco. 
E l Sr. D . Joaquín Días Cañábate, 
Juez de primera instanoia del distrito 
de Boanavista de esta Corte, h b endo 
visto los presentes autos de juioio de 
clarativo de mayor cuantía, promovi
dos y seguidos a nombre de D . Fer 
pando Bañnel y Frai le , mayor de 
edad, soltero, comerciante y v 'oino do 
Tampico, Repúblioa de Méjioo, cou 
residenoia accidental en esta Corte, 
representado por el Procurador don 
Manuel Muniesa y defendido por el 
Abogado D . José María Arellano, 
contra D . Etelviuo A l f meo Trapiello, 
también mayor de edad, casado, pro 
pietario y vecino de Madrid, en repre
sentación, oomo Director Gerente de 
la Sociedad Anónima «American Auto 
Palace, S. A.», domiciliada en eata 
Corte, declarado en rebeldía por oo h-.-
ber comparecido, sobre otorgamiento 
de escritura pública de compraventa 
conforme a lo convenido en documento 
privavo; y 

Fallo 
Que teniendo por confeso al deman

do D. Etelvino Alfonso Trapiello, 
como Direotor Gerente de la Sociedad 
Anónima < American Auto Palaoe», 
ea la certeza de las posiciones que 
oontiene el pliego unido al folio cin
cuenta de autos, debo condenarle y le 
condeno a que, tan pronto como sea 
firme esta sentencia otorgue a favor 
del demandante D. Fernando Bufiuel 
y Fraile la correspondiente escritura 
pública de oompraveuta del solar a que 
se refiere el documento privado de 
veintinueve de Marzo de mil novecien
tos veinticuatro, y que en él se descri
be por el precio y demás condiciones 
en dicho documento estipu'a los, inser
tándose en aquélla las cláusulas del 
mismo en los términos todos que de él 
aparecen. Imponiendo expresamente a 
la parte demandada el pago de las eos 
tas del presente juioio. Así por esta mi 
sentencia que, además de notificarse 
eu Estrados por la rebeldía de dicha 
parte demanda, se publica á su enea 
cesamiento y parte dispositiva en la 
(jaceta de Madrid y en el BULETIH OFI
CIAL de esta provincia definitivamente 
juzgando lo pronnaoio, mando y firmo, 
Joaquín Díaz Cañábate. 

Y para'que sirva de notificación a la 
Sociedad Anónima demandada «Ame
rican Auto Palace», y en su represen
tación al Director Gerente de la míe
me, D. Ete'vino Alfonso Trapiello, o 
el que actualm nte la represente, expi
do el presente para su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, y 
lo autorizo en Madrid, a trece de Mar
zo de mil noveoientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
Juan León 

E l Jues de 1.a instanoia, 
Joaquín Días Callábate 

(A.—879) 

A la persona que se oonsidere duefia 
de unas ropas abandonadas por unos 
sujetos, el 17 del actual, en el paseo 
de Ronda, oompareoerá, en término de 
oinoo días, ante el Jnzgado de instruc
ción del distrito de Buenavista, para 
declarar, ofrecerla el sumario y en
tregar aquéllas, en oausa por ocupa
ción de disbas ropas, instruida por 
dicho Jnzgado con el número 337-925. 

Madrid, 30 de Jnnio de 1925. 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta 
(B.—1.176) 

C E N T R O 
E n virtud de providencia dictada en 

e día d« hoy por el sefior Juez de pri 
mera iustaioia del distrito del Centro 
de estn Corte, en expediente de cuenta 
jui i d\ del Pr< curad- r D . Luis de Sai -
fago y Solo, contra D . Anselmo Gar
cía y García, sobre pago de pesetas, so 
sac« a la venta, en públioa subasta, que 
se celebrará por segunda vez, y oon 
la rebhja del v^intioiuoo por ciento de 
tu tasación, en la Sala-audiencia de 
e-íe Juzgado el día dieciocho del ac
tual, a las once, y por el preoio de 
ochocientas pesetas, en que han s i lo 
tas dos cuatro carros de los llamados 
volquetes, de la matr ícula de Madrid, 
y en regular estado de oonservación. 

Y se advierte a los licitadores: que 
para tomar parte en la subasta habrán 
do consignar, previamente, sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de dicha suma, y que no se admirirán 
postulas qu i no cubran las dos terce
ras partes del expresado avalúo, dedu-
oido el veinticinco por ciento expre 
eado. 

Madrid, dos de Julio de mi l nove
oientos veinticinco 

E l Seoretario, 
R i c a d o G ó m e z 

E l sefior Juez de 1.a instanoia, 
José Alvarez 

(A . -830) 

Carrasco Conde (María de la Cari 
dad), conooida por Carmen, hija de 
Fructuoso y Casimira, natural de Ules 
d s (Toledo), de estado viuda, proís 
sión sastra, de veintioch) afios, de es
tatura alta, pelo castafio, ojos parios, 
nariz regular y oo oí bueno, domicdia
da úl t imamente en Aba^a, 7, p inoi 
pal, y después an Barcelona, en la ca
lle de Tamarit, i 45, pro esa Ja por hur
to, sumario 803-^20, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de inetrnooión del distrito del Centro, 
Seoretaría del S r . López de Pando, 
parausar emplazada eu dicha causa. 

Madrid, 27 de Ju.iio de 1925. 
E l Secretario, 

Lodo. Rafael L . de Pendo 
José Alvarez 

(B.—1.173) 

Barrio» García (Mariano), natural de 
Madrid, h jo de Mar ai>o y d« Antonia, 
de dieciocho hfios, soltero, lava ooohes, 
y domimliado úl t imamente en la salle 
de Ponce de León, 11, piso bajo, pro 
cesado por hurto en oausa seguida 
bajo el número 267 de 19?5, compare 
cera, dentro del término de diez díap, 
ante al Jnegado de instrucción del <iis 
trito del Centro, Secretaría de U . R i 
cardo Gómez Oa 'c ía , para s^r reducido 
a prisión, decretada ea dicha causa, 
en la Cárcel de est* Corte 

Madrid, 26 de Junio da 1925. 
E l Seoretario, 

R i c a r d o G ó m e z 
José Alvarez 

(B.—1.171) 

Carrasco Conde (María de la Cari
dad), conooida por Carmen, natural de 
Deseas (Toledo), de estado viuda, pro
fesión sastra, de veintiocho sfios, de 
ea ta tora alta, pelo castafio, ojos par
dos, nariz regular y oolor bueno, do
miciliada úl t imamente en Abada, 7, 
principal, y después en Barcelona, 
en la oalle de Tamarit, número 145. 
procesada por hurto, sumario núme
ro 807-920, oompareoerá, en termina 
de diea días, ante el Jnzgado de ins-
trucuión del distrito del Centro, Se
cretaría del Sr . López de Pando, para 
i-er emplazada en dicha causa. 

Madrid, 27 de Jnnio de 1925. 
E l Seoretario, 

Rafael López de Pando 
José Alvarez 

(B.-1.172) 

González Blanoo (Francisco), natu
ral de Málaga, de treinta y ocho años, 
hijo de R man y de Teresa, soltero, co» 
meroiante y domiciliado ú l t imamente 
en la calle de Leganitos, 38, piso se
gundo izquierda, procesado por estafa 
en cansa seguida bajo el cúmuero 221 
de orden del oorriente afio, oompare-
c-rá, anta el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría de 
D. K i car lo Gómez García, p*ra ser re
ducido a prisión, decretada en dioha 
causa, en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 23 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

R i c a r d o G ó m e z 
José Alvarez 

(B . -1 .170 ) 

Fernández (Concepoión), cuyas de
más circunstancias y último domicilio 
se desconocen, profesión vendedoia 
ambulante de décimos y participacio
nes de lotería, procesada por estafa, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro, Seoretaría del sefior 
López Pando, para responder a los car
gos que le resultan en dicha causa, nú
mero 1.331 de 1921. 

Madrid, 27 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

L e l o . Rafael López de Pando 
José Alvarez 

(B . -1 .171) 

Rodrigo Herrana (Juan), natural de 
Tr i l lo , de estado soltero, profesión 
vendedor, de veinte afios, hijo de To-
nbio y de Ciriaca, domiciliado ú l t i 
mamente en la calle de las Ceflneñas, 
11, bajo, prooesado por atentado, bajo 
el número 1.022 de 1923, oompare-
< era, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instruoción del distri
to del Centro de esta Corte, Secre
taría de D. Ricardo Gómez Garoía, 
p ú a ser reducido a prisión, decretada 
en dicha causa, en la Cárcel de esta 
Corte. 

Madrid, 27 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

R i e a r d o G ó m e ¿ 
José Alvarez 

(B. -1 .169) 

C H A M B E R I 
E u virtud de providencia del Jnzga

do de primera instanoia del distrito 
o • Chamberí de esta Corte, diotada en 
autos promovidos por D. Rafael Orte
ga, oontra la Socielad «Crédito Coope
rativo», Sociedad Limitada, en reda-
maoión de oantidad, se sacan a la ven
ta, en pública subasta, varios oréditos 
embargad'a a la Sooiedad deudora, 
que constan en relación presentada 
por el acreedor, que estará de manifies
to en la Secretaría del que refrende, 
créditos tasados en total en la 3 .ma de 
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i i mil oiento cnarenta y eeis pesetas 
tenta y ocho céntimos. 
Esta subasta tendrá logar en la Sala 

adiencia de eate Juzgado, sita en la 
He del General Castafios, número 

no, el día quince del actual, a las 
nce de su mafinna; previniéndole a 
s licitadores: que el tipo del remate 

• el d«* la tasación, no admitiéndose 
osturas que no cubran las doa terceras 
artes de dioho tipo; habiendo de oon-
ignarse para tomar parte en la subas-
a el diez por oiento del mismo, sin 
uyo requisito no serán admitidla. 

Dado en Madrid, a dos de Jul io de 
i l novecientos veinticinco. 

E l ¡Seoretario, 
Antonio Agu i l a r 

E lo la 
( A . - 8 8 1 ) 

I N C L U S A 
on Fernando G i l Mariscal, Juez Mu
nioipal en funciones de primera ins
tanoia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte. 
Por el presente y en virtud de lo 

sordado en 1 s autos de juicio ejecu 
vo que se tramitan a instanoia de don 
osé Centeno González, contra D . Ce-
"lio Gurrea Retortillo, se anuncia por 
rimera vez la venta, en pública su* 
asta, de dos automóviles usados: uno 
e ellos marca «Espafla», motor cu
ero ochocientos sesenta y tres, serie 

9gunda, Barcelona, con el número 
iete mil doscientos -ochenta y ocho, 
uerza 8-10 H . P ; y otro marca «Brie-
.ie», motor numero oiucuenta y tres 
i l doscientos veiotiooho, de 10 H . P. , 
atrícula de prnebas número dies mil 

oscientos setenta y siete, que se ha
lan depositados en poder de D. A n -
el de Lhotelleria, calle de Goya, nú

mero sesenta y tres, y h%n s i l o tasa
dos pericialmente en la cantidad de 
seis mil doscientas oiucuenta pesetas. 

Para cuyo aoto, que tendrá lugar • n 
a Sala auiiencia de este Juzgado, sita 
n la oalle del General Castado?, nú 
ero uno, se ha señalo el día veintidós 

al aotual, a las once de su mafiana, y 
e previene: 

Que para tomar parte en la subasta 
eberán los licitadores coasignar, pre-
iamente, en la mesa del Juzgado y 
uefectivo metálico una cantidad igual, 
or lo menos, al dies por oiento de la 
asación. 

Que no se admitirán posturas que no 
ubran las dos teroeras parte del valor 
ado a los bienes, pudiéndose haoer 
quélLs a calidad de ceder el remate 
uu tercero. 
Dado en Madrid, a tres de Jul io de 
11 noveoientos veinticinco. 

Ante mí, 
P . S. 

Vioent9 Moro 
Fernando G i l . 

( A . - 8 7 8 ) 

P A L A C I O 
E n los autos ejeoutivot que penden 

n este Juzgado de primera instancia 
del diatrito de Palacio de es>a Corte, 
promovidos, previa declaración de po
bre?.-., por D. Fermín Casas Gancedo, 
representado por el Prooorador Sr. Ló 
pez Serranillos, oon D. E 'nardo San 
ch a z Muñoz, en reclamao'ón de 8.279 
pesetas, importe de la deuda reconoci
da en el dooumento privado y del va 
lor de. las tres letras de cambio, con 
deduooión de laa 25 panetas recibidas, 
intereses convenidos en el documento 
y legales de las letras de cambio y 
costas, y que se encuentran en ejecu 
oión de sentenoia de remate, se embar 
ga al deudor una casa, sita en la V i l l a 
de Ooaña, eu el arrabal de la Puerta 
de Murcia, número 10, y a esorito de 

la parte ejecutante se ha diotado la 
providenoia que oontieas el siguiente 
partioular: 

Frovidencia 
Jues, Sr. Fa lcón .—Juzgado de pri 

mera instancia del distrito de Palacio; 
Madrid, 1.* de Junio de 1925. 

Y requiérase al deudor por medio 
de edictos, uno de los oua¡es se inser 
tara en el BOLETÍN OFICIAL, para que 
en término de seis días presento en la 
Seoretaría los títulos de propiedad de 
la finca embargada. L o proveyó y fir
ma 8. S.—Falcón. —Ante mí, Ju»u 
Infaute. 

Y para que sirva de requerimiento 
al deudorD. Eduardo Sánchez Muñoz, 
a los fines y por el término que se de
termina en el particular de providencia 
que queda copiado, pongo el presante 
que firmo en Madrid, a 16 de Junio 
de 1925. 

E l Seoretario, 
Dr . Juan Infante 

V . B . 
Antonio Falcón 

(Núm. 2.088) ( C - 118) 
U N I V E R S I D A D 

Por el presente en virtud de lo acor
dado en providenoia de 25 d»l aotual, 
diotada en el incidente de pobreza pro
movido por el Procurador D. Federi
co Martín Gonzalos del Rivero. en 
nombre de dofia Encarnación Néjera 
Gonzá'ez, oontra la tes tamentar ía do 
don Santiago Garoía d^l Prado, se em 
plaza a los presuntos herederos de di
cho sefior, que son desconocidos, a fin 
de que, dentro del improrrogable tér 
mino de nueve días, comparezcan en 
forma a oontestar a la expresada de
manda. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se pone el 
presente en Madrid, a 2o de Mayo 
de 1925. 

E l Seoretario, 
F e r m í n Suárez y J iménez 

(Núm. 2.036) (C—147) 

L a i personas a quienes pertenezcan 
dos maroos, dos sacras, dos salvaderas, 
dos bolas y otr: s efeotos de met*l oou 
pados por la Policía a Andrés Manuel 
Sánohez Domingo, el día 21 de Marzo 
último, y que se supinen sustraídos, 
comparecerán, en término de diez di s, 
ante el Juzgado de instrucoión del 
distrito de la Universidad de e-ta 
Corte, Seoretaría de D . Fermín Suárez, 
p*ra que presten declaración y se les 
ofres< a el procedimiento en causa por 
supuesto harto, número 112 de 1925, 
instruida por dioho Juzgado y Secre
taria. 

Madi id , 26 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Anselmo de López 

(Núm. 2.064) (B . -1 .162) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
En el Juzgado de p im*ra instancia 

de Alcalá de Henares y su partido, se 
sigue expediente promovido por el 
Proourador D. Pablo Ripoll Esteban, 
en nombre de I-». Juan Andrés M»g io-
l i y Arrió, sobre información de d< mi
nio, en que dice se enouentra sobre los 
solares siguí* mes. 

Pr imero—Una porción de terreno, 
que antes fué erial y hoy está 
dedicado a solar pura la cons-
truooión de edifioms ni baños, 
situado en término munioip»! 
de Vallecas, que l in l a : a N-rte, 
oon corralea que fueron de don 
Isidro Villat», hoy propiedades 
de ia viuda de Yesques, D . Ca

simiro lbáfies y D Basilio Ca
banas; iSu», la oalle particular 
abierta de Vallec-i», antes terre
nos delicados a cubivo; Salien
te, camino de la Paja o oalle 
quo fué de San José, hoy Ave
nida do la Reina Victoria, y Po
niente, solares edificados de don 
Jul ián Velasco y D. Ce'edonio 
Rodríguez. Di< ho solar está 
atravesado, de Este » Oeste, por 
la oalle particular recientemen
te abierta, y de Sur a Norte de 
dicha oalle particular, por otra 
calle que ee llama de San Má 
xirao. Mide una total superficie 
de tres mil quinientos cincuen
ta metros cuadrados, de los quo 
deduciendo los terrenos dedi 
cados a las calles mencionadas, 
qne ocupan rna extensión su
perficial de cuatrocientos no
venta y siete metro* oon noven
ta decímetros cuadrados, han 
quedado, como superficie edifi
cable, tres mil citcuenta y dos 
metros con diez decímetros cua
drados. 

Segundo.-Otra poroión de terreno, 
que hoy está destinado a sola 
res, en el sitio del puente de Va 
lleca", barrio Nuevo de Numan-
cia, d«l mismo término munici
pal que el anterior, que linda: 
por el Norte, con tierras que 
fueron de Ju l i án Fernández, 
hoy calle de Jul ián; Sur, la ca 
lie particular, l lámala de Va
llecas; Saliente. entibación so
bre terrenos que hoy pertene
cen a D. Clemente Fernández, y 
al Poniente, con terreno propie 
dad de D Cecilio i ' • i uoh .. Mide 
Una extensión superficial de 
ochooientos ochenta y nueve 
metros diecimi-ve decímetros 
ouitdrados. 

Tercero.—Otra porción de tierra, hoy 
destinada a eolar, en el mismo 
término municipal y sitio qn-s 
los anteiiores, que linda: por el 
Norte, con terrem 8 que fueron 
de Jul ián Fernández, h y la 
mi3va oalle de J u l i á i ; Me üodía, 
con la calle de Valleca»; al Sa
liente, oon la calle de la Con
cepción, y al Poniente, oon la 
nueva calle, 'lam-id* da la Me
jorada. Tiene una extensión su
perficial de mil noventa y un 
metros dieoinueve decímetros 
cuadrados. 

Y habiéndose acordado por provi
dencian de dieoinueve de Dioiembre 
últ imo y ve^ntitiós d«l actual, de con 
formidad con el anfoulo ouatn cientos 
de la ley Hipotecaria, se de conoci
miento de la exis encia de referido ex 
pediente de información de dominio a 
los oolindaut.es y titulares de las fincas 
mencionadas, lo verifioo por me <io de 
la presenta que se insertará en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provinoia, oon 
referencia a los titularas D. Juan Ba
llestero* Znmorano, l>. Romualdo Gó
mez Casad.*, D. Simón Garrido, don 
E «nardo P-ujarroso, D . Juan Antonio 
Alonso Fen ández, D. Francisco Prie
to, D. Ep iLn io Lunas Martínez, doña 
Josefa Martínez Fernández, D Seve-
r>ano Rotel Moreno, I». Cri-.tóbil Ló
pez, D. Mnnnel de Castro Diez, D. Jor
ge Atienz-, D. Antonio Torralba Mag 
naleno, I) Florentino Mar' ínez Martí
nez, D. I r . i án Núñes López, don 
Antonio Segura, l>. Juan Franoisoo 
Rodríguez y I) Félix K-quena, por 
ignoi arae cuál sean sus aotualea para 
dero y dotmoilios. y Us oito al propio 
tiempo, haciéndoles presente que seián 
oídos ai.te este Juzgado, «n el término 
de quince día-; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que hubiere lugar. 

Aloalá de Henares, veintisiete de-
Junio de mi l novecientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
P . S. 

José Maroto 
V.° B.° 

E l sefior Juez, 
José María de la L lave 

(A.—876) 
L A R O D A 

Don Francisco Lopes Ranearlo y L ó 
pez, Juez municipal en funoiones> 
de instrucción de este partido por 
promoción del propietario. 
Por la presente requisitoria, se oita. 

llama y emplaza a Juan José Cerón 
Martínez, de veintisiete años, hijo de 
Ildefonso y de Juana, soltero, pintor, 
natural de Manzanares, vecino de L i 
nares, calle de la Virgen, 1, y que 
úl t imamente estuvo domiciliado en l a 
Posada llama la de la Luisa, de Alca 
zar de San J .an, cuyas sañas persona
les Bon: estatura baja, color moreno, 
pelo negro, ojos pardos, nariz y b »ca 
regular, cicatrices, una dtsde el cu«Ho 
a la barba del lado izquierdo, y visto 
traje obsouro de paño, camisa blanca 
con libtas, ocn botas negras, gabán 
claro y un sombrero hongo color acei 
tuna, y a José María Agui lar Crespo r 

de veinti trés añ'S, hijo de Salustiano 
y Hermenegilda, soltero, natural de 
Valdepeñas, de donde es veoino, joma 
lero, coyas sefi»s son: estatura regular, 
color sano, pelo negro, ojrs negros pe-
quefios, nariz y boca regular, bigote, y 
viste traje de pantalón de pana y ame 
ricana de paño, chaleco de paño claro 
y otra americana obscura de paño, a l 
pargatas y gorra, a fin de que se pre
senten en este Juzgado, dentro del 
término de diez dí*s. para responder 
de los cargos qua les resultan eu la 
causa que oontra los mismos se instru
ye en este Juzgado con el número i 
del afio actual, sobre robo; bajo aperci
bimiento que, de no comparecer, se iáa 
cleolarados rebeldes y les parará el per 
juicio que haya lugar. 

A la vez, encargo a todas las Auto 
ridades, así civiles como militare?, e 
individuos de la Policía judicial, pro 
oedan a la busca y oapfura de dichos 
sujetos, conduciéndoles, caso de ser 
habidos, oon los seguridades conve
nientes, a la Cárcel de este partido y a 
disposición de este Juzgado. 

Dado en la Roda, a 25 de Junio 
de 1926. 

S» É a l t | 

Emil io C . Marqués 
Francisco López Ranoafio 
(Núm .2 025) (B.—1.133) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 
E n virtud de aouerdo del sefior Juez 

municipal del distrito del Congreso 
de esta Corte, en los autos 'e juicio 
verbal instados por D . Manuel Mart í 
nez Gonzá'ez, contra D . Luis Mahou, 
sobre pego de oantidad, se s«oan a l a 
venta, un pública subasta, por según 
da vea, con el veinticinco por oiento 
de nb . ja , varios muebles que se en
cuentran en la calle de Francisco Na-
vacerrrada, númtro veintinueve, prin
cipal i iquierda, por la cantidad d« 
t -esciontas cincuenta pesetas oon vein 
ticinoo céntimos. 

Y para su remate, que se celebrará 
on la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de' León, números cua 
renta y cuarenta y dos, se ha señalado 
el día catorce de Julio próximo y hora 
de tas dooe d«l mismo, bajo las sigmen 
tes oondioiones: 

Primera. Que no se admitirán poi-
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turas que no oubran l a i dos teroeras 
partes de la oantidad antes expresada. 

Segunda. Qae para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento de dicha 
suma; y 

Tercera. Que laa proposiciones po
drán hacei'ee a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en Madrid, a veintiséis de J u 
nio de mil novecientos veinticinoo. 

E l Secretario, 
m (Firmado) 
T . ° B . ° 

E l Juez niunicipf.1, 
Eduardo l lu iz 

( A . - 875) 

C H A M B E R I 
Por el presente, en virtud de provi

dencia dictada con esta fecha por el 
sefior Juez municipal suplante del dia 
trito de Chamberí de esta Corte, en 
los autos de jnioio verbal seguidos 
ante el mismo a instanoia del Procura
dor D. JOBO Zorri l la Monasterio, oomo 
apoderado de la Sociedad «La Unión y 
el Fénix Español», oontra O, Fernando 
C . Díaz Cobefia, sobre pago de pese
tas, so sacan a la venta, en pública su 
basta, por segunda vez, con la rebaja 
del veinticinco por oiento del avalúo, 
lo siguiente: 

Cincuenta pares de zapatos de cha
rol para señora, tasado todo en sete
cientas o ;ncoenta pesetas. 

Para cuyo aoto se ha señalado el día 
once del próximo Jul io y hora de las 
nuevo y treinta, en el local de este 
Juzgado, sito en la calle de Fuenoa-
rral, número noventa y nno, piso se 
gundo, advirtiéndose a los licitadores: 
que para temar parte en la subasta 
habrán de consignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado, el diez por oien 
to del avalúo, y que las posturas que 
se hagan tendrán que oubrir las dos 
teroeras partes del mismo, rebajado 
dicho veinticinco por ciento, sin enyo 
requisito no serán admitidos. 

Y para su inserción en el BOLKTÍÍÍ 
OfiolAr. de esta provinoia, se expide el 
presente en Madrid, a treinta de Junió 
le mil noveoientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Francisoo Alvarez de Ls ra 

V.° B.« 
Mario Sánchez Gómez 

(A . -882) 

E L E S C O R I A L 
Por medio de la presente cédula Fe 

cita, llama y emplaza a Claudio Muñoz 
Par, de veinticuatro años, soltero, jor
nalero, vecino de Mema», hijo de. Si l 
verio y de Bárbara, ouyo domicilio en 
ia actualidad se ignora, para que el 
día 7 del mes de Julio próx'mo, y hora 
de las once de su mañana, comparezca, 
en la Sala audienoia de este Juegado 
Municipal, Bita en la Casa Ayunta
miento, a celebrar el juioio de faltas 
ordenado por la Superioridad, y que 
se le sigue en virtud de denuno'a de la 
Guardia C i v i l , sobre robo de cinco pe
setas a Ensebio Carreras el día 6 de 
Mayo último; aperoibido que deberá 
ocncurrir oon las pruebas de que in 
tente valerse, y que, si no comparece, 
sin alegar justa causa para dejar de 
hacerlo, incurrirá en las responsabili
dades a que hubiere lugar en dereoho. 

E l Escorial, 17 ie Junio de 1925. 
E l Seoretario habilitado, 

Antonio Martínez 
E l Juez munioipal, 

P i ó L e y v a de L e ó n 
(Núm. 1.967) (B.—1.129) 

E L P A R D O 
E u expediente de juioio de faltas 

por infracción de la ley de Caca se

guido en este Juagado contra Pablo 
del Lago Nieto y otros, se ha dictado 
sentenoia cuya parte dispositiva, oo 
piada liteialmeiite, dioe así: 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno a los 

denunciad) s Pablo del Lago N i to, 
Alfonso Alvarez J iménez y Francisoo 
Sauz San José, a 25 pesetas de mul
ta a oada uno, que deberán hacer 
efectivas en papel de pagos al E s 
tado, indemnización de los ocho oone 
jos y pago y costas de autos por par
tes iguales, sufriendo, caso de insol
vencia, el arrssto subsidiario corres 
pondienre.—A-í por esta mi senten
oia, y d« unitivamente juzgando, io 
pronuncio, mando y firmo.—Fecha uL-
snpra.—Manuel Col menarejo. - Rúbri
ca.—Hay un sello que dice: Juzgado 
munioipal del Reul Sitio de E l Pardo. 

Cuya sentencia ha sido publipada 
en la indicada fecha y en audunoia 
pública. 

Y para que tenga lugar la notifica
ción de la expresada sentenoia al con
denado Alfredo Alvarez J iménez, por 
medio de su inserción eu el B O L E T M 
OFIOIAL de es La provinoia, sa porie el 
presente edicto en el R*al Sitio do E l 
Pardo, a 17 de Junio ce 1926. 

E l Secretario, 
Donato Puertas 

E l Juez Munioipal, 
Manuel Colmenarejo 

(Núm. 1.959) (B . —1.126) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Fernández Torres (Cesáreo), h j o de 

Víctor v Teresa, natural de Valleoas, 
provincia de Madrid, de dieciocho años 
de edad, soltero, de ofi oo carpintero, 
trompeta de Intendencia., licenciado, 
de pelo nfgro, ojos negros, nariz re
gular, barba poca, estatura regular, 
color moreno, domiciliado ú l t imamen
te en Madrid, y , al parecer, en la ac
tualidad eu Bilbao o Baroelona, com
parecerá en este Juzgado, en término 
de quince días, ante el Juez de instruc 
ción militar, de la Capitanía General 
de esta Corte, D. Aurelio García L a 
vín; bajo apercibimiento de que, al no 
efeotuarlo, s=>rá declarado rebelde. 

Madrid, 26 de Junio de 1925. 
E l Comandante Juez, 

Aurelio García 
(Núm. 2.053) (B.—1.152) 

ayuntamientos 
A L C A L A D E H E N A R E S 

E l Ayuntamiento en nombre pro
pio y en el de los pueblos del partido 
y por delegaoión expresa do la Briga
da Sanitaria provincial, saca a públioa 
subasta la adquisición de dos foimó-
genop, dos pulverizadores de mochila, 
un sulfurador portáti l , una estufa de 
desinfección de dos puenas l por 2 
metros, una caldeia «Field» de dos 
metros ouadrados, una lejiadora a fue
go directo y seis sacos p*ra ropa y 
colchones, bajo el pliego de oondioio
nes que se halla de manifiesto en su 
Seoretaría. 

L a subasta se celebrará al día si
guiente al en que s < cumplan los vein
te de la inserción de este anunoio en 
el BOLETÍN OFICIAL, ec esta Casa Con
sistorial, y hora de las once, ante la 
Comisión que se t e ñ e designada, bsjo 
el tipo de 12.000 pesetas, por pliego 
cerrado en papel de la c'ase octava, 
acompañado de la cé 'u'a personal y 
documento qne acredite haberss cons
tituido en la Depositaría de fondos 

municipales 600 peeatas, oomo depó
sito provisional, pudiendo aoompafiar, 
además, cnanti s documentos, memo 
rias, planos y descripciones del mate* 
rial que se ofresoa, a fin de que la 
mesa pin da apreciar las oondioiones 
del material ofrecido. 

E l rematante queda obligado a am
pliar el depósito provisional hasta pe
setas 1.200, como fianza definitiva, a 
los diez días de que le s°a notificada 
la adjudicación del remate; a designar 
en ebta ciudad una persona oon casa 
abierta a fin de hacerle cuantas notifi 
oaciones, citaciones y requerimientos 
sean preoisrs, en forma tal, qne ouau-
tas diligencias se h«gan a dioha perso 
n>», se considerarán oomo hechas a la 
propia persona del adjudicatario; en
tregar el material, objeto dte la subí»s 
ta, a los trointa días de heoha la noti
ficación de la adjudicación definitiva y 
terminar la instalación de la ©atufa a 
los sesenta de dicha notificación, que
dando responsable, dorante el término 
de un an'1, del perfeoto f unci namicnto 
de la estufa y obligado a reponer las 
averías que en la mJima (Curran y 
se ir. por consecuencia de def-etts de 
construcción e instalación. 

L a adjudieao'ón del remato será a la 
proposición más veotaj sa a juicio de 
la Mesa que ha de presidir la subasta, 
la que queda en absoluta libertad para 
hacerla. 

E u el oaso de resultar iguales dos o 
más propos i c ión»* , se verificará en el 
mismo «oto licitación por pujas a la 
llana, durante quince minutos, y de 
existir igualdad se decidirá por sorteo 
la adjudicaoión del servicio. 

E l p-go del precio del remate será 
satisfecho en dos plazos iguales: el pri
mero, al hacer la entrega del material 
al Ayuntamiento, y el segundo, a los 
tres meses de su perfecto funciona 
miento. 

Alcalá de Henares, 30 de Junio 
de 1925. 

E l A 'cs lde , 
Luoss del Campo 

Modelo de proposición 
Don vecino de enterado del 

pliego de condiciones que acepta, of. e 
oe suministrar al Ayuntamiento de 
Alcalá de l ien res una estufa de detin-
feooión, 1 por 2 metros y cuya desorip-
ción adjunta se acompaña (se indicará 
la marca de fabricación, sus caracte
rísticas más principales y , si fuese po
sible, una fotografía de la misma con 
indicaciones de las que tengan instala
das y estén funcionand) o, así como el 
demás material que se indica, obligán
dose a su instalación en el local que al 
ef jcto el Ayuntamiento designaré, por 
el precio total de ... pesetas (en letra 
y número), a cobrar en los plazos que 
se determinan en el pliego de condi
ciones. 

(Fecha y firma del proponente) 
(Núm. 2.116) (E .—«15) 

H O R C A J U E L O D E L A S I E R R A 
Don Floreutino Rebollo Fernández, 

A l o a l d e P.esidente del Ayunta
miento de Horaajuelo de la Sierra, 
Hago saber: Que habiendo aprobado 

la Comisión Munioipal Permanente de 
este Ayuntamiento el proyeoto de tnc-
difioaciou s al presupu sto del corrien
te afio para la formación del prespues-
to que habrá de regir en el próximo 
año económico de 1925 a 1926, qu*da 
t x onusto aquel documento en la Seoi e-
taría de esta Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días, que se oontarán desde 
la f cha del presente edicto, para que 
pueda ser examinado por cuantas per 
sonas lo deseen, y se puedan formular 
en dioho plazo y en los ocho días si
guientes las reclamaciones u observa

ciones que se estimen oportunas, todo 
oonforma a los artículos 295 del Esta
tuto Municipal vigente y 5.° del Re
glamento de la Haoienda Municipal, 
feoha 23 de Agosto de 1924. 

Horcajuelo de la Sierra a 5 de Ma
yo de 1925. 

E l Alcalde, 
P . O . 

M i n u * l Martín 

V I L L A V I O I O á A D E O D O N 
Habiendo sido declaradas desiertas 

por falta de licitadores la primera y 
segunda subastas oelebiadas los días 
31 del pasado Mayo y 21 del actual, 
para la venta del jardín propiedad de 
este Municipio, anunciadas en los Bo
letines Oficiales de esta provinoia do 
los dias 7 de Mayo y 9 de Junio, fca 
hace saber al público que por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno y al día si
guiente de transcurridos los diez há
biles desde la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, se celebra
rá una tercera subasta para el indicado 
objeto y con la rebaja del 5 por 100 
del tipo señalado para las dos primeras. 

Para esta tercera subasta, que te -
drá lugar en estas Casas Consistoria
les, a las once de la mañana del día 
antes señalado, regirá el pliego de 
condioiones que sirv:ó de base para la 
prim-ra y oon las modificaciones acor
dadas en el mismo para la segunda, el 
oual y para que pueda ser examinado 
se hallará de manifiesto al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento ha- u 
el día anterior al de la subasta. 

Villaviciosa de Odón, 30 de Junio 
de 1925. 

E l Alcalde accidental, 
Antonio Fernández 

(Núm. 2.099) (E.—617) 

G U A D A R R A M A 
Aprobado por el Pleno de este 

Ayuntamiento el proyecto de presu
puesto extraordinario para traída de 
aguas a esta población, se halla expues 
to al público, por término de quince 
díap, para oir reolamaoiones. 

Guadarrama, 20 de Junio de 1925. 
E l Alcalde, 

Francisco Lorente 
(Núm. 1998) 

S E R R A D A D E L A F U E N T E 
Las ordenanzas sobre el arbitrio de 

bebidas y carnes aprobadas por el P le
no de este Ayuntamiento, se hallan 
expuestas al público, por espaoio d» 
quince días, a los ef-ctos del artículo 
322 del Estatuto Municipal. 

Serrada de la Fuente, a 22 de Jnnio 
de 1925. 

E l Alcalde, 
Martín Sanz 

(Núm. 2s002) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M O N T E D E C A Z A 

Por uno o varios afios se arrienda a 
particular o Sociedad un magnífico 
coto de oaz*,, a dos kilómetros de la es
taoión de Áranjuez, a oinoo minutos 
del pueblo, con mil cuatrocientas fane
gas, gran abundanoia de conejos y per
dióos, y oon buena casa para vivienda 
de los cazadores. 

Gran Vi s , 7, tercero izquierda, o Pe
ligros, 3, entresnelo. 

M A D R I D 
I k l P K B ) N T A P K U V I M S I A f c 

tutntarrml, 84—leUftmt J-79% 


